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RADICADO. 05266 31 03 002 2012 00184 00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

    

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Envigado, julio veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

 

Por ser procedente la solicitud que mediante memorial que precede hace la señora 

apoderada de la parte demandante, se ordena OFICIAR a “AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A.” a fin de que a la mayor brevedad posible, informe sobre cuál fue la información que 

suministró el tomador para la obtención del SOAT del vehículo de placa FGM045, póliza 

nro. 7082593600 cuya vigencia es del 16/08/2019 al 15/08/2020, respecto al lugar en donde 

circularía el vehículo mencionado. 

 

De igual forma, se oficiará al CDA CENTRO NACIONAL DE REVISIÓN 

TECNICOMECÁNICA, empresa donde se le realizó la revisión tecnicomecánica al 

vehículo de placa FGM045, a fin de que informe la dirección que reportó quien llevó a allí 

el citado vehículo y que generó el certificado de revisión tecnicomecánica nro. 141970440. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

LUIS FERNANDO URIBE GARCÍA 

J U E Z 


